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Proceso, área que lidera la reunión  Nombre de quien elabora el acta 

Oficina de Desarrollo Institucional de la Subred 

Centro Oriente E.S.E. Oficina Jurídica de la Subred Centro 

Oriente E.S.E. y Oficina de Servicio al Ciudadano y 

Participación comunitaria de la Subred Centro Oriente E.S.E. 

y S.D.S. 

Ángela Edith Reyes – Referente 

de Participación social 

 

 

1. Objetivo de la reunión: 

Asistencia técnica a la mesa de dialogo con la comunidad veedora del proyecto de infraestructura 

del Centro de Salud Bravo Páez. 
 

 

2. Temas a tratar: 

1. Bienvenida e Instalación de la reunión. 

2. Acuerdos de oro para realizar una reunión efectiva. 

3. Presentación de los asistentes. 

4. Respuesta y seguimiento a compromisos. 

5. Intervención de la comunidad. 

6. Respuesta institucional. 

7. Acuerdos, compromisos y cierre. 

 

3. Desarrollo: 

1. Bienvenida e Instalación de la reunión. 

La referente de participación social de la Subred Centro Oriente E.S.E. Angela Reyes, da la 

bienvenida a los asistentes e inicio de la mesa de dialogo con la lectura del orden del día, el cual es 

aprobado por los asistentes. 

 

Seguidamente la profesional Angela Reyes suministra en físico actas de mesas de diálogo y 

trabajo realizadas con la comunidad veedora del proyecto de infraestructura del Centro de Salud 

Bravo Páez, correspondientes a el 21/03/2023, 31/03/2023, 19/04/2023, 25/04/2023 y 08/05/2023, 

las cuales cuentan con las observaciones realizadas por la comunidad y por quienes en ellas 

participaron, y también se enviaron por correo electrónico a la coordinadora de la veeduría, señora 

Nancy Acuña. 
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2. Acuerdos de oro para realizar una reunión efectiva. 

La referente de participación social de la Subred Centro Oriente E.S.E, Angela Reyes, realiza 

lectura de los acuerdos de oro para realizar reunión efectiva. 

 

3. Presentación de los asistentes. 

Cada uno de los asistentes realizan su presentación, logrando evidenciar la presencia de 4 

integrantes de la veeduría organizada en torno al proyecto de infraestructura Bravo Páez, asistencia 

de comunidad residente de la localidad, interesados por el desarrollo del proyecto, funcionario de 

la Veeduría Distrital, funcionarios de la Secretaria Distrital de Salud y funcionarios de la Subred 

Centro Oriente E.S.E. 

 

4. Respuesta y seguimiento a compromisos. 

 

A fin de dar respuesta a compromiso adquirido en reunión anterior “informar estado y alternativas 

del proceso de contratación”, la doctora Marcia Guacaneme, Jefe de la Oficina de Desarrollo 

Institucional de la Subred Centro Oriente E.S.E, saluda a los asistentes y otorga espacio a 

funcionaria Leidy Trujillo, apoyo financiero de la supervisión del contrato, quien informa a los 

asistentes que la subred Centro Oriente “cuenta con contrato de interventoría con acta de inicio del 

18/08/2021, con valor inicial del contrato por $15.042.868.006 y actualmente tiene un valor 

pagado de $1.635.419.339, quedando  pendiente el pago de un corte de obra por $291.906.994, 

actualmente el valor ejecutado es de $1.927.326.333 y un valor no ejecutado de $13.115.541.673, 

esto con respecto al contrato de la obra, respecto al contrato de la interventoría el valor actual del 

contrato es de $1.933.866.436, un valor pendiente por pagar de $20.478.693 un valor ejecutado de 

$882.761.439 y un saldo pendiente por ejecutar de $1051.104.997”. 

 

La doctora Marcia Guacaneme,  jefe de la oficina de desarrollo institucional de la Subred Centro 

Oriente E.S.E, informa a los asistentes que, según informe de la doctora  Leidy Trujillo, quien es 

el apoyo financiero a la supervisión de los proyectos de obra e interventoría,  y lo relacionado con  

infraestructura, no se ha tenido ningún movimiento de acuerdo al último informe realizado. 

 

En relación al  presunto incumplimiento, expresa  “nosotros en este momento estamos esperando 

que efectivamente tengamos respuesta del recurso que se impetro en contra de la demanda que 
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recibimos, en este momento el tribunal no ha hecho ningún pronunciamiento, al no tenerlo 

estamos esperando el resultado para poder proceder. 

 

Respecto de la demanda presentada, como les informaba, la primera pretensión que tiene el 

demandante es la liquidación por vía judicial, la Subred se encuentra imposibilitada para adelantar 

la liquidación bilateral o unilateral, como quiera que la pretensión principal de la demanda es la 

liquidación judicial, escenario en el cual le corresponde al juez llevarla a cabo, teniendo en cuenta 

lo anterior  y una mesa que realizamos con la contraloría de Bogotá, quien nos sito a rendir cuentas 

de cómo se encontraba el proceso, se realizó el compromiso de revisar la jurisprudencia 

relacionada para evaluar la pertinencia de avanzar o no en la liquidación de los contratos, teniendo 

en cuenta una recomendación que recibimos de la contraloría de Bogotá, específicamente en una 

mesa realizada con el contralor auxiliar y el contralor para el sector salud”. 

 

Respecto al tramite de reclamación de la aseguradora, la doctora Guacaneme expresa “la Subred 

presento el día 12 de mayo el documento de ratificación de la reclamación ante la aseguradora, 

esperamos tener una respuesta positiva a este proceso, como lo informamos en la reunión anterior 

de la radicación,  que se había realizado el 10 de febrero, recibimos observaciones por lo cual 

nosotros acudimos al corredor de seguros de la subred, para analizar esa respuesta, la cual no nos 

dejó satisfechos, desconocieron parte de los hechos y de lo  que nosotros  narrábamos en nuestro 

documento, por lo cual, luego de una mesa de trabajo  se tomó la decisión de ratificar esta 

reclamación ante la aseguradora, de acuerdo a las fechas que tenemos vence el 12 de julio la 

respuesta que ellos nos deben presentar, por lo tanto estamos en el tiempo de respuesta”. 

 

Frente al  contrato de urgencia manifiesta, la doctora Marica informa que este finalizo el día 05 de 

mayo de 2023. 

 

La doctora Leidy Trujillo informa que “del contrato 0123 por valor  de $205.745.926 actualmente 

se ha pagado $108.536.475 y hay un valor pendiente de pago, de acuerdo al corte que presento el 

contratista por valor de $97.209.451 realizado el pago de este corte, quedaría pagado en su 

totalidad”. 

 

El ingeniero Jonathan----------- informa que “en relación a la ejecución a nivel técnico del contrato 

de urgencia manifiesta, ya hubo acompañamiento de integrantes de la comunidad donde se 

evidencio la estabilización de los talud, se recuperaron los andenes, y se dejó protegido para evitar 

que las lluvias ocasionen daños en los mismos, en cuento aspectos técnicos de la estructura es 
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importante aclarar que todo lo que quedo construido conto con la supervisión  tanto por la 

interventoría, la supervisión técnica independiente  y por el equipo técnico de la Subred Centro 

Oriente, donde se garantizó el cumplimiento de cada una de las exigencias que tienen las normas 

sismo resistentes, lo que evidencia que la estructura está bien construida, de pronto el temor sea 

que la estructura se dañe por la presencia del agua, lo cual podría ocurrir pero con el paso de 

bastantes años, que empieza a deteriorarse, de hecho el concreto con el agua adquiere mayor 

firmeza y resistencia”. 

 

La doctora Marcia Guacaneme expresa considerar importante que la comunidad tenga la 

trazabilidad de todo lo relacionado con el proyecto de infraestructura del Centro de Salud Bravo 

Páez,  por lo que, aun cuando ya había informado lo ocurrido  con el estudio de mercado 068, les 

recuerda que este tuvo un plazo inicial, después tuvo una prorroga hasta el 24 de abril, y por eso 

no se logró obtener el valor del mercado, para poder analizar qué valor iba a tener esta obra 

nuevamente, informa “afortunadamente en el estudio de mercado N° ENC-096-2023 que inicio el 

04/05/2023 y cerro el 18/05/2023, se recibieron dos cotizaciones, estas dos son para elaborar el 

estudio de mercado, estimar cuanto va a costar la obra, no es que  estos sean los contratistas para la 

obra, porque es que se ha dado de ponto una mala información,  hay que tener en cuenta los 

proceso de administración que le toca cumplir a cualquier entidad pública, hoy nos acompaña 

Anita Sánchez, profesional de proyectos de la Subred y ya fue posible realizar la radicación del 

proyecto en la secretaria de salud, por eso la invitamos para que les contara cuando se radico el 

proyecto, el estudio de mercado finalizo el 18 de mayo, recibimos dos propuestas una por 

$22.991.765.750 de una firma denominada CONTESNT S.A.S y de la firma RSM SIA S.A.S por 

valor de $22.632.353.941 lo que nos permitió calcular una media de  $22.264.636.856,  con lo cual 

es posible iniciar el proceso de solicitud de los recursos a la administración, como fue el 

compromiso de esta administración, que es la que  va a dejar asegurado los recursos del proyecto, 

en este momento se estima un total  de $25.359.098.589 teniendo en cuenta la interventoría y 

todos los elementos al respecto”. 

 

De esta manera indica que se estima,  como se informó en   reunión donde  se plantearon fechas, la 

apertura del nuevo proceso será en el mes de septiembre, y esperando que el proceso no sea 

desierto se tendría adjudicación en el mes de noviembre. 

 

La doctora Ana  Sánchez, profesional de proyectos de la Subred Centro Oriente E.S.E, informa a 

los asistentes que “el proyecto se radico con el N° 20231000083151 del 31 de mayo de 2023, y  el 

radicado en Secretaria de Salud 2023 NRL20167 del 31 de mayo de 2023, se encuentra inscrito en 
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plan vial de inversiones con el ministerio de salud, esta priorizado, se formuló en todos sus 

componentes, es integral y se incluyó el componente de dotación biomédica, mobiliario y tics, con 

radico por valor de $30.636.949.375, encontrándose en este momento en evaluación en Secretaria 

Distrital de  salud, por lo que el estudio de mercado con la interventoría, da más o menos el valor  

que la doctora indico, el costo de dotación biomédica esta por valor de $1.669.044.801 de 

inmobiliario $295739902  y de dotación tics por $40.610.725.  Como el  proyecto ya tenía un 

programático arquitectónico aprobado,  esta estimación se hace con el proyecto que ya venía, el 

proyecto se pasa con el estudio de mercado,  puede variar un poco con  los pagos que ya se han 

hecho, el proyecto incluye parte de lo que  se ha pagado  con el anterior proyecto,  ya que no es un 

proyecto nuevo sino de continuidad, entonces en todo el estudio financiero se ubican las 

actividades que se han pagado en el anterior proyecto, por eso ascienden a $30.000.000.000”. 

 

La doctora Marcia Guacaneme expresa “es importante que nos quede claro en esta sala que son 

$25.000.000.000,  el estudio nos está diciendo va a estar sobre 22.000.500.000  para terminar la 

obra, tenemos que tener en cuenta la interventoría y tenemos que garantizar la dotación, no es que 

vayan a dar más recursos para la dotación  esto ya está, el mobiliario, la dotación biomédica, 

dotación de tics, los estudios y diseños ya se realizaron  en la primera etapa”. 

 

La señora Rosa María Talero Franco, veedora del proyecto de infraestructura del Centro de  Salud 

Bravo Páez, sugiere se registre en  el acta la solicitud de “hacer una proyección si son 

30.000.000.000 y vamos a restar lo que ya se pagó, cuanto aproximadamente queda de reserva 

para esto”. 

 

La  doctora Leidy Trujillo indica, “el valor del  proyecto, el cual incluye estudios y  diseño que ya 

se  ejecutaron, los hizo la Secretaria Distrital de Salud,  que están por valor de $ 330.614.638 y hay 

una parte de la obra, en ese  23%  que ya se desarrolló,   ya se pagó una parte,  como es un 

proyecto hay que pasarlo completo, por eso se pasa con dotación completa, pero el valor del 

estudio de mercado real es el que paso la doctora Marcia que es más o menos 25.000.500.000”. 

 

La doctora Marcia Guacaneme indica “esta era la información que teníamos para compartir, 

buscando cumplir con el compromiso más grande del estudio de mercado y radicación del 

proyecto en Secretaria Distrital de Salud, ahora es muy importante que conozcan que pasa en 

adelante, por lo que sugiere se invite al área de infraestructura   de la Secretaria Distrital de Salud, 

ya que el proceso inicia el trámite administrativo en secretaria, pues  si ustedes recuerdan nuestro 

convenio está firmado hasta diciembre de 2023, pero ya este trámite, la emisión de los recursos se 

va adelantar en la Secretaria de Salud,  lo que esperamos es que en el mes de agosto tengamos 

asignados los recursos, y que  nosotros, la subred, podamos hacer la incorporación, la  Secretaria 
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de Hacienda y la junta directiva de la subred están muy pendiente para que esta incorporación se 

haga lo más pronto posible, que se haga el proceso a partir del mes de septiembre y en este mes se 

haga la apertura del proceso de licitación, la cual estaría entre septiembre, octubre y noviembre”. 

 

5. Intervención de la comunidad. 

 

 

El señor Hebert Guerrero, líder comunitario, veedor del proyecto de infraestructura del Centro de 

Salud Bravo Páez pregunta ¿y la interventoría qué?. 

 

La doctora Marcia Guacaneme responde estamos en proceso de liquidación. 

 

El señor Hebert Guerrero expresa “aquí nunca dijeron que después de que el contratista abandono 

la obra y la dejo en el estado en que la dejo,  a la intemperie de las posibles  inclemencia del 

tiempo bien sea invierno o verano, no sé si la interventoría informo inmediatamente para tomar las 

medidas de rigor, esas son cosas que nunca nos contaron a nosotros, pues toda obra que desarrolle 

la administración en el desarrollo de políticas pública debe  ser contadas a la comunidad, aquí 

quedamos con la señora alcaldesa que nosotros como veedores debíamos estar presentes en todas 

las actuaciones administrativas, tal cual lo contempla la constitución de este país, y que no han 

hecho  frente a nosotros como comunidad, pues creen que somos torpecitos y no sabemos nada de 

contratación, y si sabemos de contratación y de procesos de contratación, no han dicho  sobre los 

recursos del contrato que están demandados por el contratista  si esos recursos se van a disponer o 

no, si ellos están estáticos hasta tanto se resuelva, y entonces cuanto va a ser la adición que va a 

disponer la Secretaria de Salud para poder avanzar con la nueva licitación, y eso para nosotros  es 

serio y es indicador que si se va a cumplir cuando tengamos el registro presupuestal de la obra, 

hasta tanto no tenemos certeza” 

. 

La doctora Marcia expresa “para tener claridades, esa es la información que les explico la doctora 

Leidy Trujillo, quien les informo el saldo, yo les informe que todo está congelado hasta que no 

salga la respuesta frente a la demanda, el doctor Julián Carrillo, profesional abogado de la Subred 

Centro Oriente E.S.E, les va a explicar porque no puedo disponer de ese saldo, los 

$25.000.000.000 que hemos hablado son nuevos, son los que  va a poner la administración, el 

doctor Julián les va a explicar porque no se puede disponer de esos recursos”. 

 

El señor Hebert Guerrero expresa “es importante aclarar que son recursos nuevos, la corrupción es 

muy grande en Colombia, por eso hay que estar atentos a la interventoría, que a veces no sirven 

para nada, ponen en riesgo los recursos nuestros, como es posible que no hayan informado, que lo 

hayan hecho”. 
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La doctora  Marcia Guacaneme recuerda a los asistentes que la interventoría informo, invita a los 

asistentes a tener en cuenta todas las mesas de trabajo que se han realizado, lo cual ha quedado 

consignado en las actas, expresa “recuerden que la interventoría vino en septiembre del año 2022 y 

nos informó que íbamos a entrar en un incumplimiento, inicio el 28 de septiembre, la oficina 

asesora de jurídica de la subred y la interventoría  suministraron la información para el proceso en 

que nos encontramos con ella se finalizó contrato el 17/12/2022 y suministro la información 

correspondiente, y con fundamento en este informe se construyó todo lo correspondiente para el 

estudio de mercadeo”. 

 

El doctor Héctor Yara, delegado de la veeduría distrital para acompañar el proceso de veeduría del 

proyecto de infraestructura del Centro de Salud Bravo Páez, solicita la palabra e indica “el tema 

aquí ha sido más de comunicación, en el sentido que si ya hubo esa comunicación en el mes de 

septiembre,  era pertinente trasmitir la información  con la comunidad”. 

 

La doctora  Marcia expresa que ya  se brindó la información a  la comunidad, de lo cual se cuenta 

con acta. 

 

El  señor Anyelo Calderón,  coordinador de la veeduría  del proyecto de infraestructura del Centro 

de Salud Bravo Páez expresa “si la interventoría presento ese informe fue gracias a que nosotros 

estábamos puyando , porque nosotros veíamos que eso no avanzaba, y nosotros estuvimos 

pendiente, porque siempre lo diré, la interventoría brillaba por su ausencia en cualquiera reunión, y 

en una reunión que ellos vinieron les dije que su nombre eran unas letras  pero si yo busco en 

internet no encontraba esa interventoría, y hasta el funcionario se enojó, dijo que tenían otras letras 

pero nunca las dieron, por eso nosotros no nos sentimos acompañados de las interventorías en 

ninguna obra o proyecto  que se desarrolla el distrito, por eso esperamos que la nueva interventoría 

sea buena y acompañe el proceso”. 

 

La señora Luz Marina Cárdenas, veedora del proyecto de infraestructura del Centro de Salud 

Bravo Páez pregunta, ¿cual es el motivo por el cual se retiró esa empresa, no lo sabemos, debe ser 

algo difícil, el terreno, o lo que sea, algo debe pasar, una empresa seria no va a dejar una obra 

tirada, tal vez el terreno, eso paso en el Diana,  eran los terrenos, porque no nos dicen la verdad , 

de pronto la que se fue, se dio cuenta y la abandono”. 

 

El señor Hebert Guerrero, expresa “es deber de todos, administración y comunidad que se 

desarrolle de la mejor manera, entonces hay que mirar quienes son los que han hecho abandonos o 

han dejado de responder, porque hay hubo una responsabilidad, porque después del abandono, 

sino es por el clamor de la comunidad , por las incomodidades que empezaron a generar alrededor 
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estaríamos en la misma situación, por tanto era responsabilidad de la administración tan pronto 

conoció de la situación tomar las medidas pertinentes y no dejar abandonado la obra de carácter 

público”. 

 

6. Respuesta institucional 

  

El doctor Julián Carrillo, abogado de la oficina asesora de jurídica de la Subred Centro Oriente 

E.S.E, informa a los asistentes  “soy el apoderado de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente en el proceso judicial que se inició, por parte del contratista MIROAR  en contra de 

la Subred Centro Oriente,  hago la aclaración que mi conocimiento se limita al proceso judicial 

que se está siguiendo por parte del contratista y evidentemente algunas situaciones conexas que 

van en el tema judicial, como lo es el presupuesto,  interventoría,  donde quisiera hacer una 

aclaración muy breve en los dos puntos, primero don Hebert Guerrero tiene la razón que en las 

obras publicas debe estar administración y comunidad, en el caso en particular  del proyecto de  

Bravo Páez,  más allá de las dificultades que se tuvieron durante la ejecución, hubo una demanda 

argumentando cargas económicas y algún tipo de modificaciones que se habían hecho  a los  

estudios previos, dentro del proceso judicial el contratista busca que el juez revise  si existieron 

cargas a favor del contratista o a favor de la entidad, porque entre nosotros, institución  y 

contratista existen discrepancias frente a las obligaciones, o cargas que se generaron,  cuando se 

inicia el proceso de incumplimiento,  los pronunciamientos de  jueces han dicho que no tenemos 

facultad sancionatorias directa con el contratista, es decir no podemos  generar sanciones multas y 

demás, porque a futuro esos actos pueden ser demandados, lo único es  que un juez revise y 

liquide el contrato, para poder quedar liquidado el contrato, el presupuesto asignado debe quedar 

recuperado, porque es la forma en que la justicia va a reconocer las cargas, si estas estaban a favor 

del contratista se aparta esa parte a favor del contratista.  

 

En  que nos encontramos en el momento, el contratistas no hizo el debido proceso, el contratista 

no nos llamó a conciliar ante un procurador,  si bien es cierto que no pudimos conciliar las 

diferencias, se podía hacer ante otro funcionario, actualmente el magistrado no se ha pronunciado, 

hay varios caminos frete al presupuesto, inicialmente una solicitud que yo genere ante al 

magistrado, es que nos permita a nosotros de manera provisional,  usar el presupuesto para 

garantizar la obra, que es nuestro objetivo, sea quien sea que tenga que responder, pero nos 

permita cumplir con la ejecución,  hay varias cosas;  primero  si se rechaza la demanda el 

presupuesto queda activo para que nosotros con las partes podamos realizar una acta de 

liquidación, llegar a un mutuo acuerdo, acta de cierre o cualquier medida jurídica  que nos permita 

hacer uso de los recursos, si no la admiten, contestamos y podemos  usar los recursos, como lo 

solicitamos, hasta ahora esta admitido pero no se encuentra notificado en forma, porque hay un 

recurso contra ese acto admisorio, estamos sujetos a una decisión judicial, mientras tanto no 
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podemos hacer uso de los recursos incurriríamos en delitos. 

 

Otra situación particular sucede con la interventoría, la oficina jurídica está analizando 

inicialmente en contrademandar al contratista, alegando el incumplimiento, para ello tenemos que 

evaluar estado de ejecución, como fue el actuar del contratista  durante el tiempo en que se llevó el 

contrato, lo mismo con la interventoría, validar las cargas y las obligaciones de la interventoría en 

relación con la obra, lo cual no es tarea fácil si a la vez se está tratando de garantizar la ejecución 

con nuevo contratista, con nuevo esquema contractual, previendo las situaciones presentadas, nos 

toca evaluar a que se comprometió el interventor y como iba ejecutando sus obligaciones, lo cual 

demanda mucho  apoyo técnico, jurídico, consecución de recursos y demás,  pero para darle 

tranquilidad a la comunidad, sin sonar permisivo, es que la norma ha establecido un término de 

dos años para las acciones contractuales, termino de dos años para que la entidad demande a su 

contratista, y esto es porque es un  trabajo dispendioso, se debe ir al detalle,  donde se busca un 

análisis juicioso del caso, para solucionar las diferencias, el doctor Cesar Roa jefe de la Oficina 

Asesora de Jurídica, quien  ha estado al frente, ya ha estado con ustedes en estas reuniones,  hoy 

no pudo asistir, por eso me delego el día de hoy, esto se lo presento desde el escenario jurídico, 

donde hay unos términos e instancias, yo no puedo comprometerme desde la oficina asesora de 

jurídica, a que la decisión del magistrado se vaya a dar en uno, dos o tres meses, no nos atañe, lo 

que si me comprometo es a que se van a hacer todas las acciones judiciales encaminadas en la 

defensa de la entidad y materialización de la obra, estamos,  para resumir, ante una decisión 

judicial  que nos permita  sí o no,  usar los recursos sujetos a esta demanda, hacer un acto de cierre, 

y frente a la interventoría, un análisis de responsabilidades, lo cual requiere bastantes recursos 

jurídicos como técnicos”. 

 

El señor Hebert Guerrero pregunta ¿y la supervisión de la entidad?,  creo  que debió existir una  

supervisión por parte de la entidad. 

 

El doctor Carrillo  responde,  “si,  por eso es que nos debemos sentar a estudiar el cumplimiento de 

cargas con el supervisor, nosotros confiamos en la supervisión como entidad,  porque es un 

principio de confianza, pero bajo esos parámetros  nos sentaremos a estudiar las cargas”. 

 

La señora Rosa María  Talero Franco solicita se le suministre número  nombre de la demanda e  

indica a los asistentes  “hay dos escenarios importantes a tener en cuenta  para que la comunidad 

no se confunda y estos  son: 

 

1.Tenemos un escenario jurídico, que  los procesos  jurídicos y sobre todo en estos casos son muy 

demorados, aquí ya hay una medida cautelar, que quiere decir una medida cautelar, que se presenta 

la demanda, inicialmente es admitida y la subred presenta un recurso, donde le dice oiga señor juez 
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no estoy de acuerdo con esto, necesitamos saber cuándo  dan la respuesta,  obviamente no tiene las 

fechas exactas,  pero un promedio de fecha, no podemos utilizar esos recursos, están congelados, 

están en medida cautelar donde dicen que pena esta platica queda congelada, no cuenten con ella  

para la ejecución de  la obra. 

 

2. Sin  embargo estamos en otro  escenario que es el proceso que estamos llevando con la subred,  

donde ya tenemos un cronograma, en el que en septiembre sabemos si se declara desierto o no , y 

continuamos con ese proceso, pero  es muy importante tener claro comunidad,  no podemos contar 

con los dineros congelados,  porque realmente estos son procesos de más de 5, 6, 7,  10 años, 

entonces hay va a estar el dinero congelado, después se tomaran las medidas pertinentes. 

 

En cuento a la interventoría es necesario revisar la parte jurídica por la negligencia, si se dieron 

unas alertas tempranas que paso?, dónde están?, ellos también son directamente responsables, que 

sepamos por parte de la aseguradora el 12 de junio que paso con la aseguradora,  si se va a cobrar 

las sanciones respectivas la parte pecuniarias y demás, solicito que quede en el acta de manera 

clara, estos dos escenarios, porque si no nos vamos a confundir y nos vamos a quedar en las 

reuniones de círculo y circulo y no vamos a quedar enredados, concreto, plata de la demanda no 

hay ahora, no contemos con esos recursos”. 

 

El doctor Julián indica “ primero quiero hacer  una aclaración el proceso judicial no está 

paralizando la ejecución de la obra, y es muy importante que quede  claro, para que al momento de 

trasmitir la información a la comunidad no se indique que la obra no se va a continuar hasta que no 

termine el proceso legal, por eso la subred y la secretaria dispusieron de recursos nuevos para la 

ejecución de la obra, esta no va a estar sujeta al proceso legal, es muy importante  que lo tengan 

claro, segundo me permito informar que el demandante es  MIROAL INGENIERIA S.AS, el 

proceso está en el tribunal administrativo de Cundinamarca sesión 3 sucesión b de 2022 00598, el 

recurso interpuesto fue el 03 de febrero, de ese entonces a la fecha no se ha manifestado. Por 

experiencia no puede superar de los 4 o 5 meses la decisión del magistrado, pero insisto no me 

puedo comprometer con que el magistrado tome la decisión en este tiempo”. 

 

La señora Dora Torres, veedora del proyecto de infraestructura del Centro de Salud Bravo Páez 

expresa “hago unas precisiones, hubo un proyecto que fue lo que hizo la Subred, luego viene el 

convenio que firma la Secretaria con la Subred, la cual contrata un proyecto de interventoría y de 

obra, hasta ahí vamos bien,  pero es que el supervisor tanto del contrato de interventoría como de 

obra es la subred, es decir si son los responsables, hay unos informes semanales y mensuales, 

entonces  el supervisor  tiene que ir mirando donde se torció la cuerda y enderezarla  a tiempo, 

entonces no  digamos que ninguno es responsable, porque la subred es la supervisora,  como no va 

a ver los informes de la interventoría, entonces la interventoría no advirtió, porque si no intervino  
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entonces que pasa, le preguntó al señor  abogado con todo este cambio de administración, que 

sacan a la gerente y meten a la gerente y sacan a la gerente y así, cada vez cambian de contratistas, 

cuando esto empezó vinieron unos, luego otros y ahora usted nuevo, esa falta de continuidad hace 

que la gente no tenga a perse de toda la cadena, menos mal que  a la señora Guacaneme no la han 

cambiado, pero este cambio es lo que hace que estemos ahora así, pues a  él le toca mirar cómo 

hacer para defender la subred, ahora pregunto ¿y las medidas cautelaras?, si no las hay ¿porque no 

se puede intervenir ese dinero?,   siempre hemos pedido una línea de tiempo en un gráfico para ver 

mes a mes que pasa, ver en qué momento se rompió la cuerda, ahora como  es que  el abogado nos 

dice que van a ver si demandan al contratista, desde el primer momento que incumplió debieron 

hacerlo, he preguntado cuando informaron a la aseguradora las alertas tempranas  por 

incumplimiento, siempre nos han dicho señores comunidad es que si hacemos eso, se demora 

como dos años, eso es mentira, porque en procuraduría nos dijeron díganos donde lo tienen y 

nosotros movemos eso, yo lo que veo es una dilación, esta administración ya se va, nos quedamos 

con ese hueco, como dijo Cantinflas como digo lo uno, digo lo otro y no digo nada, por eso digo 

plan, b, y que paguen los que tengan que pagar, aquí hay un responsable, es la subred, como no 

advirtió desde el principio con los informes de interventoría,  ahora ustedes no tienen mil obras 

como otras subredes, nosotros teníamos un CAMI donde hasta yo trabaje, tenía ramplas, terapias 

físicas, de lenguaje,  consultorios, unidades odontológicas, y no sé en que momento nos dejamos 

tumbar con la promesa de uno más grande, porque no  hicieron uno donde no había y nos dejaban 

este”. 

 

El doctor Julián informa “no es un cambio de administración constante, llevo tres años, por más 

que cambie el gerente o no, el personal sigue en la entidad,  la obra no se va a paralizar por el 

proceso judicial, la obra continua con recursos nuevos, se tratara de evitar y de mejorar la 

situación, por otro lado  

 

La señora  Torres habla de medidas cautelares al interior del proceso, y esas medidas cautelares no 

existen, me explico, el tema no es que exista medida cautelar, lo que pasa es que por norma, 

cuando hay controversia contractual los dineros que están sujetos a ese contrato, automáticamente  

se congelan,  porque le quita la potestad  a la entidad de liquidar el contrato, de cerrarlo o de usar 

el presupuesto, pero eso es una previsión de la norma, si sumerce consulta la  ley 80 o 850  estas 

hablan de cómo se liquida un contrato, y cuando existe  una demanda judicial lo que se le pide al 

juez es que liquide un contrato, cuando un tercero le está pidiendo a un juez que liquide un 

contrato cercena la facultad de la entidad de liquidar el contrato, es de la única forma que nosotros 

podemos hacer un cierre contable y hacer uso de los recursos, pero para precisión, no existen 

medidas cautelares, es una disposición legal que cuando exista una controversia contractual, los 

dineros que estén sujetos al contrato se liquiden, nadie puede hacer nada con el contrato hasta que 

un juez o magistrado  se pronuncie, y eso no es medida cautelar, es una disposición legal, porque 



 

  

                       SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD                 

                    CENTRO ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO              

                                      FORMATO ACTA DE REUNIÓN                                  

 

 

FECHA 

AÑO/MES/DÍA 
NOMBRE DE LA REUNIÓN 

HORA 

INICIO 
HORA 

FINAL 

05/06/2023 

Mesa de dialogo con la ciudadanía veedora del 

proyecto de infraestructura del Centro de Salud 

Bravo Páez. 

8:00 a.m. 10:40 a.m 

 

/ 

 

CÓDIGO: ET-CO-FT-001 
VERSIÓN: 03 
FECHA: 2022-05-27 
 

la medida cautelar tiene otra connotación, pero son disposiciones legales, por eso hablaba de 

imprecisiones que se tienen, insisto no puedo definir tiempo, pero también insisto si ustedes 

requieren de alguna información del proceso particular, nosotros como subred estamos abiertos a 

suministrarlas, la oficina jurídica está abierta, les di los datos del proceso, porque  desde mi rol 

también es mi interés que ustedes puedan conocer el día a día, lo que pasa, y es a lo que yo me 

puedo comprometer, a que la entidad va a tener una defensa, y esa defensa va en un solo objetivo y 

es a que la obra se termine, y en eso estamos como entidad, vamos a  trabajar de manera 

mancomunada, si necesitan datos se dan, no se trata de darle dulcecitos a la gente”. 

 

El señor Hebert Guerrero expresa “existe un derecho constitucional que dice  que nosotros como 

comunidad tenemos derecho a la información precisa  y oportuna…. hay otra cosa que quiero que 

quede claro y  es que cuando se nos cite se queden hasta el último momento los funcionarios, y no 

se retiren diciendo que tienen otros compromisos, porque como le acabo de decir al veedor, a 

nosotros así nos paguen o no nos paguen tenemos vocación de representar a nuestras comunidades, 

entonces siempre se quedan cosas sin decir, yo trato con respeto a la administración para que así 

mismo nos traten, doctora Marcia como hubo un pliego de petición para la construcción de este 

punto de salud, que contemplaba unos diseños y todo, y como se va a volver a empezar de nuevo, 

¿qué se va a mantener o cambiar en la parte física y equipamiento, porque al precio actual todo eso 

va a  generar nuevos costos, si se va mantener lo que ya se había propuesto, entonces ¿cómo va a 

operar de acá en adelante con la nueva licitación?, es importante para que no salgan después con 

que se tuvo que cambiar las cosas por una u otra situación, porque como se lo dije a la señora 

alcaldesa nosotros debemos estar en la construcción de pliegos, licitación, contratación y todo eso, 

y hasta ahora no nos han invitado a nada de eso.   

 

La doctora Marcia Guacaneme expresa preocupación porque el año pasado se realizaron reuniones 

con la comunidad, con la oficina de participación comunitaria de la Subred y la Secretaria Distrital  

de Salud informando las situaciones que se estaban presentando y el manejo que se estaba dando, 

expresa “hoy parece que esa trazabilidad del proceso no existiera, yo como servidora pública que, 

como lo indico la señora Dora, ha tenido la oportunidad de llevar en este cargo  más de 5 años,  he 

tenido la  oportunidad de trabajar fuerte en el proceso, pero parece que la información que se ha 

brindado se esfuma, no queda, como no todos vienen siempre a  todas las reuniones, yo sí,  porque 

soy la delegada, la supervisora con los delegados que me han acompañado, se lo que hemos 

realizado, entonces yo si les pediría, y si les parece,  de presentar sobre las actas que tiene la 

oficina de participación comunitaria de la Subred,  la trazabilidad de la información que ha 

brindado la subred,  alertas que se manifestaron durante el año 2022,  y la forma como se  

manejaron, la última fecha de encuentro fue el 08/05/2022 donde en la presentación que se realizo 

estaban muchas de las preguntas que han realizado, entonces como no se ha contado con esa 

secuencia de responder por escrito, para que quede documentado la información que se brindó 
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desde la supervisión, y desde el proceso que se ha adelantado, porque  también se presenta  el tema 

de ¿que hizo la supervisión?, la supervisión  soy yo, es el equipo que me acompaña, quien les ha 

informado permanentemente y estoy actuando en nombre de la subred, tenemos una gran 

trazabilidad del proceso, por eso  en un evento que se tome la decisión de contrademanda estamos 

muy tranquilos porque tenemos todo el proceso documentado, desafortunadamente el contratista 

dejo el contrato abandonado”. 

 

La señora Nancy Acuña expresa “para no extendernos más, porque ya llevamos bastante tiempo, 

yo también tengo que hacer otras cosas,  a nosotros nos han enviado todas las actas, todos hemos 

sacrificado tiempo, por ejemplo el tiempo de mi mami, cuando debo estar con ella,  pero bueno,  le 

pido respetuosamente a la subred nos haga un documento donde nos indique todo lo que ha pasado 

desde el momento en que se dejó la obra abandonada, para poder enviarlo a la veeduría y que 

todos tengamos la posibilidad de leerlo, para poder tener una información general, para que en las 

próximas presentaciones tengamos más idea de lo que está pasando, yo  les agradezco todo lo que 

hemos trabajado, pero la comunidad se está cansando de tanta reunión,  y no vemos los avances, 

aunque nos han contestado algunas cosas, les agradezco porque como subred están haciendo lo 

que les corresponde, a la comunidad también porque es lo que nos corresponde hacer, reitero es 

importante que las vayas sean grandes, no hemos podido verificar si los reflectores sirven o no, 

entonces propongo hacer un resumen para poder enviarlo a la personería, y que nos digan cuando 

vamos a comenzar”. 

 

La referente de participación social de la Subred Centro Oriente E.S.E, Angela Reyes, pone a 

disposición de la comunidad los auditorios con los que cuenta la subred y motiva a los presentes 

iniciar de manera puntual las reunión a fin de evitar el agotamiento de las personas y generar 

espacios de diálogos efectivos, propone citar la próxima sesión en el mes de agosto a las 9:00 a.m, 

teniendo en cuenta que la comunidad no alcanza a llegar a las 8:00 a.m. 

 

Los presentes indican que desean continuar realizando las  mesas de dialogo  en el Salón Comunal 

del barrio Bravo Páez. 

 

El señor Hebert Guerrero expresa “a mí me llaman cuando estén construyendo pliego de 

peticiones, para ver si están quedando las mismas condiciones,  de lo contrario no vuelvo a este 

espacio”. 

 

Hederson Gualteros, referente de control social de la Secretaria Distrital de Salud, expresa este 

proceso está enfocado a realizar seguimiento,  vigilancia y control a la obra, realiza recuento de las 

últimas reuniones realizadas, finaliza intervención aclarando que la propuesta es reunirnos en el 

mes de agosto, para poder conocer los pliegos de acuerdos de la obra 
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La doctora Marcia Guacaneme indica, “considero que si desean ver la información, nosotros 

hemos compartido los link del secop II,  para que puedan ser consultados, el estudio del mercado o 

lo que deseen ver, por si desean ver también  el informe del interventor, de donde salió el estudio 

de mercado,  porque ya nada es físico, todo está colgado en el secop II, pueden consultar toda la 

información.  Es importante tener en cuenta que al actualizar el proyecto surge un proceso dentro 

de  la Secretaria Distrital de Salud, que es en relación con la asignación de los recursos , por lo que 

sugiero, con el apoyo del doctor Hederson,  poder hablar con  la dirección de infraestructura de la 

Secretaria de Salud, para poder saber cuándo nos entregan los recursos y poder presentar avances, 

porque no se sabe aún en que día exacto de agosto entregan los recursos, para poder hacer el 

proceso de incorporación de los mismos en el presupuesto de la subred, entonces yo pensaría que 

primero a través del doctor Hederson se consulte a la dirección de infraestructura cuando nos 

asignan los recursos,  y se pueda programar la reunión con la comunidad”. 

 

El señor Andrés Sacristán, veedor del proyecto de infraestructura del Centro de Salud Bravo Páez 

expresa  “de hecho en ese mes podríamos empezar a ver el primer incumplimiento, en caso que no 

se diera, segundo me parece una fecha prudente para reunirnos, cuando ya se tenga la asignación,  

porque si no cumplen  nos levantamos, tercero  yo  quiero hacer una precisión ¿porque tuvimos 

que esperar a que demandaran la subred cuando fue el constructor la que dejo abandonada la obra, 

teniendo en cuenta informes de ejecución periódicos, y si fue así cuando duro la obra 

abandonada?, ahora pregunto ¿es necesario pasar un derecho de petición para contar con una línea 

de tiempo¡. 

 

La doctora Marcia Guacaneme comenta que el constructor demando de inmediato a la subred, y en 

cuenta a la línea de tiempo, informa que  ya se definió la elaboración de un documento con toda la 

información del proceso realizado. 

 

El doctor Héctor Yara, funcionario delegado por la veeduría distrital,  indica a los asistentes que se 

llega a uno de los momentos más relevantes del proceso y es fijar los compromisos,  por lo que 

invita a realizar la construcción de los mismos de una manera participativa. 

 

La señora Rosa María Talero Franco sugiere realizar un abc de las preguntas, es decir citar las 

preguntas más frecuentes que se han presentado durante las mesas de diálogo y responderlas en el 

documento que se va a presentar, indica “por ejemplo registrar que va a pasar en agosto, que va a 

pasar en tal fecha y así, algo que sea claro para que ustedes no se desgasten y nosotros tampoco, se 

han presentado preguntas reiterativas en las diferentes reuniones, entonces responder a ellas sería 

muy importante”. 

 

El señor Sacristán indica “es necesario citar  claramente en relación a la ejecución del contrato, 
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que nos sea claro, para que lo podamos entender”. 

 

El doctor Hernán Cortes, referente del  nuevo modelo territorial de la Secretaria Distrital de Salud, 

en la localidad de Rafael Uribe Uribe  invita a los asistentes a socializar en los diferentes 

escenarios de participación,  la información suministrada en las mesas de dialogo que se realizan 

en torno al proyecto de infraestructura del Centro de Salud Bravo Páez,  toda vez que existen 

escenarios donde la comunidad está manifestando que la institucionalidad no está brindando la 

información, lo cual no es cierto, de igual forma resalta la importancia de  llegar  de manera 

puntual a la hora citada, porque llegan personas cuando ya se ha suministrado la información y 

preguntan en relación a lo que ya se ha trabajado. 

 

La señora Dora Torres expresa “por favor que la información sea muy clara, para poder entender”. 

 

La señora Nancy Acuña expresa “, solicito que  quede en el acta,  que si nosotros nos reunimos el 

día que se diga,  y no nos tienen respuestas,  yo les hago manifestación y convoco a la gente y 

ustedes miren que van a hacer, yo necesito es concretar, pangasen ustedes de acuerdo, la gente se 

aburrió de tanta reunión, hemos sido respetuosos, escuchamos claramente, pero ya no es de 

escuchar, es de acción, porque yo se que llamo los medios de comunicación y la cosa es otra, hay 

que pasar la voz a sus jefes e informar que la gente está pidiendo hechos”. 

 

La  referente de participación social de la Subred Centro Oriente E.S.E. Angela Reyes realiza 

lectura de los compromisos definidos 

 

 Elaborar la trazabilidad del proceso realizado frente al proyecto de infraestructura del Centro 

de Salud Bravo Páez, basado en las actas e informes presentados a la comunidad. 

 

 Convocar  a la dirección de infraestructura de la Secretaria Distrital de Salud para informar en 

relación a la asignación del recurso. 

 

Los asistentes indican estar de acuerdo, por lo que siendo las 10:40 a.m, y agotados los puntos de 

la agenda, se da por terminada la reunión a satisfacción de los que en ella participaron. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO. 
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4. Compromisos Establecidos y Responsables 

Qué Quién Cuando Observaciones 

Tarea o Actividad Responsable 
Fecha 

límite 
Si No  

Asistir a próxima sesión. 

Comunidad 

veedora / Subred 

Centro Oriente 

E.S.E/ S.D.S 

Agosto/2

023 
   

Elaborar la trazabilidad del proceso 

realizado frente al proyecto de 

infraestructura del Centro de Salud 

Bravo Páez, basado en las actas e 

informes presentados a la 

comunidad. 

 

Desarrollo 

Institucional 

Subred Centro 

Oriente. 

Agosto/2

023 
   

Convocar  a la dirección de 

infraestructura de la Secretaria 

Distrital de Salud para informar en 

relación a la asignación del recurso. 

 

Secretaria 

Distrital de 

Salud – Control 

Social 

Agosto/2

023 
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    Firma 

    Virtual 
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